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RESoLUcTóN pE GERENcTA [¡uNtctpAL N.244-202s.G[¡-[/Dcc

v1sT0s:
Ceno Colorado, 19 de rneyo de 2025

La Resolución de Gerencia Municipal N"065-2025-GM]t4DCC de fecha 07 de febrero de 2025 aprueba et Adicional de obra 01
del proyecto de inversión 'Creación del servicio de agua potable urbano en las asociaciones de Vivienda Las Lomas, Virgen de Copacabana,
Bosques de Alequipa, Nueva Juvenlud, Taller Horeb y faller lndustria Consorcio Primavera Los Ángeles a través de p-ilelas públir.. 

"n 
ei

d¡strilo ie Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa' Primera Etapa, por el monto ascendente a la suma de S/
J 1 7,042.01 q ue representa un a incidencia de g.970/0 respecto el costo tolal del exped¡enle técnico de ejecuc¡ón de obra, el I nforme N.0379-

':;" . i.''. pEs¿R¡Pcrói L:: ,.rNcr0ENc¡A (%)

pREsupuESTo oEL ExpEoIENTE TEcNtco DE EJEcuctóN DE oBRA 1 173,s61.42

AIOIONAL OE OBRA O1 117,442 A1

TOTAL ExPEDIENTE:TEexrco DE EJECUSIÓN EÍAPA I :: 1 2eo;!t'i.43 9.97

?9?!4'¡_099{G9?ISGIOPAD-SLZC suscrilo por la Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas pór Administración Directa, et lnforme
N0076-2025-[/DCC/G0Pl/AGOPl/ SLCHS emilido por elAbogado de la cerencia de Obras Públicas, el informe técnico N"082-2025-c1pl
IVDCC suscrito por el Gerenle de obras Públicas e Infraestructura. v:

CONSIDEMNDO:

Que' elartlculo 194'de la Conslitución Polílica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y disfitales son los órganos
de,gobiemo local que gozan de autonomia polilica, económica y administraiiva en los asunlos de su competencfu, autonomía qrr ,"ü¡n el
arlículo.ll del TÍlulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N"27972, radica en la facutiad de ejercer ados de gobierno,
admrnrsfat¡vos y decision col Sujeciór al Ordenamierto 

. 
u r'd Co

Que, el adiculo 212' del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, 'Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado por
Decleto Supremo N"004-2019-JUS, señala lo sig!iente "(. .)Arti¡ulo 2'12.- Reclifcación de errores 212 1 Los erores material o aritméttco
en los actos administralivos puedenser rectifcados con electo retroactivo, en cualquier momento, deoficio oa inslanciade los adminisfados.
siempre que no se allete lo sustancialde su conlenido ni el sentido de la decis¡ón. 212.2 La rectificación aOopta tas formas y moCatiCiOei de
comunicación a publicación que coresponda pare el acto odginal. (...);

Oue, con Reso¡ución de Gerencia Municipal N"328'2024-GM-|V1OCC de fecha 16 de setiemb¡e det 2024, se aprobó et expediente técnico
'Crcación-delservic¡o de agua potable !óano en las asociaciones de Vivienda Las Lomas, Vi[en de Copacabana, Bosques de Árequipa, Nuevo
Juveniud Taler Horeb y Taller Industria consorcio Primavera Los Angeles a favés de Pileta; pú-blicas en ¿ldistrito de ceno colorado, póvincia oe
Arequip€, depa¡lamento de Arequipa", por la suma de S/ 1'543,078.26 y con un plazo de ejecución de 120 d¡as caleñdario, en la m;alidad de
ejecución por adminish¿ción directa, elcualse ejeculará en dos etaDas;

Que' el 07 de febrero de 2025, se emite la Resolución de Gerencia l\4unicipal N'065-2025-GlV-¡,4DCC de fecha 07 de febrero de
2025 aprueba elAdrcional de obra 01 del proyecto de inve|sóo "creación del seryjcio de agua potabte uóano en las asociaciones de vivienda L¿s

!?lll _Y$!l 11!9ii3Pana'^sosques de Arequip¿, Nueva Juventud, faller Horeb y laller Industria Consorcio Primavera Los Angeles a través de
pleEs pullrcas en eldrstfrlo de ce¡ro colorado, provincia deAreq!ipa, depafamento de Arequipa'Pdmer¿ Etapa, porelmonto asce;dente a la suma
de sl 117 

'04201 
que representa una incidencia de 9.97% rcspecto el costo lolal del expediente técnico de ejecuclin de obra, conforme al

subsigu¡ent€ detalle:

Que, mediante el lnlorme N'0379'2025/[/OCC/GOP]/SGEOPAO-SLZC suscrito la Ing. Shirley Lucy zegarra Coaguita S!b Gefenle
de Ejecución de Obras Públicas por Ad ministración Directa, observa que existen enores malerlales en'reterónciá at porceñtale oe incioenciá
respeclo almonto^de aprobaoón de la elapa 1 y del monto del Expediente Técnico aprobado, que sirvió de sustento lócnico en ia dación de
ra xe-sorucon 0e uerencra [4unrc¡pal N"065-2025-G[,]-ltlDCC, y que tras]ado los mismos en la cilada resolución, que debe ser conegidos
para llevar una adecuada eiecución:

Que' con Informe N0076-2025-MDCC/G0PI/AGOPI/SLCHS de fecha 19 de mayo de 2025 emilido por etAbg. Steve Leoncio Chacón
sánchezAbogado de la Gerencia de obras Públicas, es de la opinión que se mo¿i¡que eiiontenioo ¿e la nesotució-n oe oerencia l,tunicilii
N'0652025.G1V-MDCC e¡ relerencia al pofcenlaje de incidencia respecto ai monto de aprobación de ta *apa I ¡, oel monto oel gxpáoieite

ecnrc0 a0f0bad0:

Que, el Gerenle obras Públicas e Infraeslructura y el abogado especialista de la misma Gerenc¡a, respectivamenle, solicita, se
coRR|JA el error malerial y/o a lmético realizado en 1a parte consideiativa y iesolutiva de la Resotución oe cerencia uunicipatñ"06s-ztiz!-
Gl\¡-l\,,lDCC, espec¡ficamenle respecto de los montos y porcenlajes de incid;ncia, ratifcándose en todo lo demásj

Que, de la levlsión de la Resolución de Gerenc a l\lunicipal N"065-2025-GlV-MDcc, seaprecia que esta contiene erores mate¡ates
y aritméticos en su pafte considelaüva y su parte resolutiva en relación a la aprobación delAdicional de óbra N.01 feferido at porcentaje de
incidencia es sobre el monto de la ejecucrón.d€-la-etapa 1 de la obra crtada y no sobre el monlo del Expedie¡te fécnico aprobado mediante
Resolución de Gerencia ¡/unicipa N'328-2024-G[/-l'!4DcC que más amp]iamente dátalta en et lnfor
2o25il\¡Dcc/coPuscEoPAD-sLzc aer subserenc a oe e;ecucion ae óLia, Éiñ'..!'oiiiljiiilr',.LiiX'in"I"t "' .W ,..
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Municipalidad Oistrital
CERRO COLORADO ---,^ ^..-,a^ ,r r,-.rr,,_,r r0r l0 expueslo, teniendo en cuenta los iundamentos planleados yde conformidad a lo establecido en eltexto único ordenado de

L u 1u7 a e t '>ttt46ley N"274A4 "Ley del Procedimiento Adminiskativo General', aprobado por Oecreto supremo N'004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllVERo. - DISPONER 0E oFlCl0 la rectficación del error materialy aritmético incurrido en la Resolución de Gerencia
[¡unicipal N'065-2025-G[¡-MDCC de fecha 07 de febrero d€ 2025, precisando que el porcentaje de incid€ncia es sobre el monto de la
ejecución de la etapa 1 de la obra cilada y no sobre el monto del Expediente Técnico aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal
N"328-2024-Gl\¡-MDCC, de lal manera, se RECTIFICA su artículo primero y segundo, los mismos que quedan redactados de la s¡guiente
manefa:

AR' CULO PRIMERO. APROBAR el Ad¡c¡onatde abn 01 del prcyecto de ¡nverción "Creac:tón del sev¡c:to de agua potable uhano en las
asociaciües de.Viv¡enda Las Lonas, Viryen de Copacabana, Bosques de Arcqu¡pa, Nueva Juventud, fallet Horcb y Tallet lndusttia Consorc¡a
Ptimavera Los Angeles a tavés de pihlas pitblicas en el d¡sttilo de CeÍo Colorcdo, ptovkcia de Arcquipa, depatlanenlo de Arequ¡pa' Pr¡m6e
Etapa, Nr el Ínnlo ascÉndenle a la suna de S/ 117 ,042.01 Que rcDrcsenta una incidenc¡a de 7 .58%.

,4RIiCU¿O SEGU¡VDO ES¡/48¿ECER que el rnonto actualizado del expediente técnim de ejecución de la obra mencionada asciende a la
suma totald€ S/ 1'290,603.43que equivale a|7.58% de incidencia, conlorme atsubshuiente deb ej

APROBAClON OEL EXPEOIENTE TECNICO CON RGM N'328.2024,GI\4.I\¡DCC 1 U3.07A 26 100 %

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBRA IEfAPA 1 173,56142

MODIFICAC¡ON OE EJECUCIÓN F¡SICA DL LA OBRA N'OI IETAPA 117,O42.O1

I¡IOIUEXCIA¡{JVII'UI¡DA RESPECTO AL ET 7_5€ %

ARTICULO SEGUND0. - MANTENER SUBSISTENTES los demás extremos de la Resolución de cerencia ¡,4unicipal N'065-2025-
G[¡-t!¡DCC de fecha 07.02.2025.

ARTÍCUt0 fERCERO. - ' NOTIFICAR la presente Resolución a las áreas pedinentes de la l!¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado
para su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la Ofcina de fecnolog¡as de la Información, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web de la Nlunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE COMUNIOUESE Y C()MP¿/.SE.
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